
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Secretaría Académica 
 Dirección de Actividades Deportivas 

 

Circuito Gonzalo  

Aguirre Beltrán s/n 
Zona Universitaria 

Edificio DADUV,  

C.P. 91090 
Xalapa-Enríquez 

Veracruz, México 

 
Teléfono 

01 (228) 842 27 42 

 
Conmutador 

01 (228) 842 17 00 

01 (228) 842 27 00 
  

Conm. Ext. 

12742,  
11651 a la 11656 

  

Correo electrónico 
rbarradas@uv.mx 

daduv@uv.mx 

 
 

 

 

C O N S E J O    T É C N I C O 

Siendo las 12:00 horas, (doce horas) del día 30 de enero de dos mil veintitrés, a través de 

videoconferencia, se encuentran reunidos los integrantes del Consejo Técnico de la Dirección 

de Actividades Deportivas; Mtro. Eder Alfonso Blen García, Mtro. Jaime Serena Rebolledo, Mtra. 

Selma Hernández Hernández, LEF. Dania Merari May Hernández, L.N. José Román González 

Aburto y Mtra. Rosa Maribel Barradas Landa, para resolver lo siguiente: ------------------------------

Se da inicio a la reunión de Consejo Técnico dando la bienvenida a los integrantes y siguiendo el 

orden del día: 1.- Definir Perfil para Plaza Vacante Temporal de la Región Xalapa y la Región 

Coatzacoalcos-Minatitlán, 2.- Actas AFEL, 3.-Asuntos Generales.----------------------------------------

-------------------------------------------------ACUERDOS---------------------------------------------------

En cuanto al análisis y definición del Perfil de la Plaza Vacante No. 27636 en la Región Xalapa 

y de acuerdo a las necesidades de la región, este consejo acuerda que el perfil requerido y 

necesario que se solicitará en el Aviso de Plaza Vacante Temporal para ser ocupada en el periodo 

febrero-julio 2023 será: Licenciatura en el Área de Ciencias Aplicadas al Deporte, 

preferentemente con estudios de Posgrado en el Área de las Ciencias Aplicadas al  Deporte, con 

formación en entrenamiento deportivo. Experiencia en planificación del entrenamiento 

deportivo, preparación física, evaluación metodológica del deporte, y estadísticas del desempeño 

físico, desarrollo de estratégicas digitales para la enseñanza y aprendizaje de Experiencias 

Educativas relacionadas con la actividad física y el deporte. En cuanto al análisis y definición del 

Perfil de la Plaza Vacante No. 29602 en la región Coatzacoalcos-Minatitlán y de acuerdo 

a las necesidades de la región, este consejo acuerda que el perfil requerido y necesario que se 

solicitará en el Aviso de Plaza Vacante Temporal para ser ocupada en el periodo febrero-julio 

2023 será: Licenciatura en el Área de la Educación Física y el Deporte, preferentemente con 

estudios de Maestría en Ciencias Aplicadas al Deporte, con experiencia profesional y docente en 

planificación del entrenamiento deportivo y preparación física de deportes de conjunto, 

preferentemente en fútbol asociación y fútbol rápido, en instituciones de educación superior.--- 

No teniendo otro asunto que resolver, se da por terminada la presente, siendo las trece horas 

con treinta minutos del día treinta de enero de dos mil veintitrés y firmando los que en ella 

intervinieron.------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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